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LA CONFERENCIA DE LAS PARTES CdP o COP
• La Conferencia de las Partes es el órgano de toma de decisiones de la 

Convención

• Se reúne cada tres años 

• Compuesta por representantes gubernamentales, observadores y 
organizaciones relevantes de Partes y no Partes

• Obligaciones

– establece y mantiene bajo revisión el reglamento financiero de la 
Convención !

– adopta el presupuesto para cada trienio y examina la implementación ! 

– revisa y evalúa el estado de conservación de las especies migratorias y los 
progresos realizados en favor de su conservación

– ofrece orientación, recibe informes y hace recomendaciones a las Partes.
• El éxito de la COP se basa en una preparación minuciosa por parte de todos los actores como la 

Secretaría y los órganos de la Convención, así como las Partes



Comité Permanente (CP)

• Responsable de llevar a cabo actividades temporalmente, en 
nombre de la Conferencia
– garantiza que las decisiones se implementan
– supervisar el presupuesto
– propone recomendaciones para ser consideradas en la 

próxima COP
– Asesora y brinda orientación a la Secretaría
– Representa a la COP en las negociaciones con el Gobierno 

anfitrión y el PNUMA en relación con la Secretaría
– Actua como Mesa en la COP y llevar a cabo cualquier otra 

tarea específica que le encomiende la COP. 
• Se reúne inmediatamente antes y después de la COP 
• Entre períodos de sesiones, se reúne normalmente una vez al 

año para cumplir su función de seguimiento de los avances en la 
implementación del programa de trabajo de la Convención.



Miembros del Comité Permanente para el Trienio  2015-2017
Región Miembros Miembros suplentes

África

Congo (Brazaville) Argelia

Sudafrica Mali

Uganda Republica Unida de Tanzania

Asia
Mongolia (Vicepresidente) Tayikistan

Kirguistan Pakistán

América del Sur, América Central y 

el Caribe 

Bolivia Argentina

Costa Rica Panama 

Europa

Noruega (Presidente) Georgia

Francia Letonia

Ucrania Suiza

Norte América Vacante Vacante

Oceanía Australia Filipinas

Depositario Alemania

Anfitrión de la COP11 Ecuador

Anfitrión de la COP12 Filipinas





3 Partes de cada una de las regiones geográficas de la CMS
(a) África y
(b) Europa;
2 Partes elegidas de cada una de las regiones geográficas
(a) Asia y
(b) América del Sur y Central y el Caribe;
1 Parte de cada una de las regiones geográficas

(a) América del Norte y b) Oceanía;
*  Depositario y el Gobierno Anfitrión de la Secretaría (Alemania) y de la Conferencia; y
*   el Gobierno Anfitrión de las reuniones siguiente y anterior de la COP

La composición del Comité Permanente se decidirá en cada reunión de la COP

Se establecerá un Subcomité de Finanzas entre los miembros del Comité 
Permanente

Filipinas ejercerá automáticamente en el Comité Permanente en el próximo trienio 
como anfitrión de la COP12. 

Se recomienda a la COP: a) Consultar dentro de los grupos regionales y determinar 
qué Partes serán nominadas como miembros regionales o suplentes del Comité 
Permanente. b) Comunicar esta información a todas las Partes en relación con el 
punto 17.1 del orden del día de la COP.



• Proporcionar asesoramiento científico y técnico a la 
Secretaría y la COP 

• Asegurar que toda la información científica y técnica 
presentada en la COP, a través de propuestas, 
recomendaciones, etc., se produce en base a datos 
científicos fiables

• El Consejo se reunió recientemente en julio en Bonn para 
discutir documentos de la COP y hacer recomendaciones



La Mesa de la COP

• Un órgano de la conferencia para el funcionamiento de 
la COP

• Cuando procede ajusta el calendario y la estructura de 
la reunión, y especifica los límites de tiempo para los 
debates

• Incluye:
– El Presidente de la COP
– El Presidente y Vicepresidente de Comité Planario
– Secretaria



Toma de decisiones

• La COP por lo general toma sus decisiones por consenso
• Por lo que las votaciones son raras, no obstante, cuando se producen, 

todos los países que han presentado credenciales válidas tienen 
derecho a voto
– La votación se realiza normalmente a mano alzada
– Los representantes también pueden solicitar una votación nominal o 

secreta.

• Las Partes que tiene tres o más años de atraso en el pago de sus 
cuotas de suscripción no son elegibles para votar, a menos que la 
demora en el pago se deba a causas justificadas

• El Presidente es responsable de contar los votos y anunciar el 
resultado


